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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

14 dd/mm/aaaa 12 de diciembre del 2024 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

Comité Operativo Local de Mujeres y Equidad de Género 

DEPENDENCIA CITANTE:  Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Territorialización de la Política Pública  

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 8:00 am 12:30 pm 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

Realizar sesión ordinaria de COLMYEG correspondiente al mes de diciembre para la localidad de 

Tunjuelito 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Listado Adjunto   

   

   

   

   

   

   

   

   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.  Aprobación del acta anterior y seguimiento a compromisos 

2.  Intervención CCM y delegadas de instancias de participación 

3.  Seguimiento y socialización del Pacto de Corresponsabilidad 

4.  Transversalización de la Planeación Local 

5.  Socialización Estrategia de Fortalecimiento 

6. Transversalización sector Hábitat 

7. Transversalización sector Cultura  

8. Varios 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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1 

Siendo 8:35 am, se da inicio a la sesión ordinaria del mes de diciembre con presencia de 6 ciudadanas y con 

representación de los sectores de Integración Social, Movilidad, Salud, Educación, Comisaria de Familia, Personería, 

Ambiente, Alcaldía Local y SDMujer. 

 

Desde Integración Social se propone la utilización de paletas que permita la regulación de los tiempos en el uso de la 

palabra.    

 

En referencia al punto, se realiza revisión de compromisos del acta correspondiente al mes noviembre sesión ordinaria: 

 

DESCRIPCIÓN RESULTADO 

1 Reunión entre las partes Secretaria de Gobierno, profesional 

Enlace Sofía, Consejera Consultiva y lideresa víctima de 

violencia política 

No se llevó a cabo 

2 Segundo evento de Conmemoración 4 diciembre Día Distrital 

en contra del Feminicidio,  

Se llevó a cabo 

3 Presentación pública del proyecto 1925 en las Instalaciones 

de la Alcaldía Local 

Se llevó a cabo 

 

4 Formación en Batucada  Se dio desarrollo a la formación 

5 Fecha para la realización de carteles para llevar en ambos 

recorridos. 

Se llevó a cabo 

6 Realización del video que permita convocar a la comunidad a 

la actividad de Conmemoración del 25N 

Se llevó a cabo 

7 Cine – Conversatorio 

Cinemateca del Tunal 

Se llevó a cabo 

8 Se Extiende invitación a participar de la formación en 

Gobernanza, Cooperación Internacional y Transversalización 

del Enfoque de Género y diversidad. 

Fecha mes de enero 2025 

9 Extiende invitación a participar del Comité de Derechos 

Humanos  

Se llevó a cabo 

 

Seguidamente se da aprobación al acta enviada a las y los asistentes de la sesión correspondiente al mes de noviembre.  

 

De igual manera se realiza observación en referencia a los ajustes al acta que sean requeridos deben ser informados vía 

correo electrónico en respuesta al correo de envío del acta. 

 

2 

Intervención CCM y delegadas de instancias de participación 

 

Consejera Consultiva Blanca Lombana hace referencia al Comité de Derechos Humanos, en cuanto a los temas abordados 

en sesión en la cual se da a conocer la situación de amenaza que han sido víctimas algunas mujeres lideresas, por lo que se 

ha solicitado en ese espacio una mesa en dónde se pueda dar a conocer los últimos hechos presentados.  De igual manera 

mujeres con ejercicios de liderazgo e incidencia en la localidad, coartando el derecho a la participación y representación. 

 

Situación que se pone en conocimiento y se hace extensiva a la funcionaria de la Personería Local 

 

Secretaría Técnica informa acerca del equipo dispuesto para el Fortalecimiento de la Participación, quienes tienen 

conocimiento de la situación presentada con la lideresa Lina Terán, lideresa que confirma que ha sido contactada, sin 

embargo, no ha podido darle trámite en cuanto al acompañamiento ofrecido por parte de la SDMUJER. 

 

En cuanto a la red del Buen Trato la Sra Resfa Rojas, presentó información de las acciones adelantadas en el marco de la 

semana del Buen Trato, reconociendo con mayor claridad el accionar de la Casa de la Justicia entidad que brinda asesoría 
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legal en distintos temas.  De igual manera pone en conocimiento situaciones en referencia al manejo arbitrario de la 

custodia compartida y que es puesta en conocimiento ante las entidades competentes como lo es Comisaria de Familia y 

las demoras presentadas para la asignación de citas.  Finalmente informa que la participación de las mujeres a instancias 

de participación se afecta por situaciones de economía, para garantizar los desplazamientos a los sitios de reunión.  

 

Luz Alba Galeano informa en cuanto al CPL, que han estado muy pendientes al presupuesto local en el cuatrienio, el 

pasado viernes 6 de diciembre tuvo lugar la socialización de los resultados de Presupuesto Participativo.   El CPL va 

continuar con la realización de Asambleas, se espera que en la sesión del mes de Enero 2025, se defina la fecha de manera 

colectiva.  Finalmente hace la observación que varios representantes del CPL no asisten a las reuniones.  Solo asisten a 

eventos que revisten importancia. 

 

3 

Seguimiento y socialización del Pacto de Corresponsabilidad 

 

Alcalde Local Joseph Plaza Pinilla presenta los compromisos y el avance de estos. 

 

Compromiso 1: Participación directa/personal de la alcaldesa o del alcalde local cada cuatro (4) meses, en reunión citada 

para el seguimiento del Pacto de Corresponsabilidad; con la participación de mujeres delegadas por el COLMYG, la CCM 

Territorial y representación del Sector Mujeres. 

 

 
 

Compromiso 2: Para todas las fases de la formulación de proyectos de inversión local del Sector Mujeres y que sean 

susceptibles de ser transversalizados con enfoque de género en la vigencia II/2022 - 2023, se incluirán explícitamente los 

enfoques de la PPMYEG (diferencia, de género, de derechos, ambiental y territorial) y las metas referidas al enfoque 

diferencial, nombrando la diversidad de las mujeres en sus diferencias y diversidades. Como mínimo, se invitará a 

participar a la persona promotora de la iniciativa, a una delegada por el COLMYG y/o quien haga sus veces, la CCM 

Territorial y la representación de la SDMujer. Se promoverá el consenso para la incorporación efectiva de las voces 

ciudadanas. Mesas ampliadas con supervisores. 
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Compromiso 3:  

Los operadores de los proyectos deben cumplir con los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos por la Secretaría 

Distrital de la Mujer, en relación con el conocimiento y experiencia sobre la PPMYEG y los enfoques de género, 

diferencial y derechos de las mujeres. 

 

Se generarán alternativas en los procesos de contratación para vincular a las mujeres y/o organizaciones de mujeres, en la 

medida en que cumplan con los requisitos legales para la contratación. 

 

Las alcaldías locales prestarán apoyo en el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres de los territorios, para 

incentivar la participación en los procesos de contratación y/o promover que las organizaciones de mujeres como 

ejecutoras en el marco del programa constructores locales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 5 de 3 

 

  

 
 

 

 
 

Sobre el proyecto 2051, indica la profesional de apoyo a la gestión local que el operador no estuvo presente en la totalidad 

del espacio de formación, situación que fue evidenciada por la funcionaria de apoyo a la supervisión. 
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Compromiso 4: Para la ejecución de los proyectos en las vigencias II-2022 y 2023, las alcaldesas y los alcaldes locales se 

comprometen a vincular con voz, voto e incidencia real en mesas de seguimiento a la implementación de los proyectos del 

sector mujer, a: una (1) delegada de los COLMYG y/o la delegada territorial del CCM; y a una (1) representante del 

sector mujeres referentes de cada una de las metas, para el seguimiento a la ejecución de los proyectos. Quienes hagan 

parte de los proyectos no podrán hacer parte del comité de seguimiento. 

 

 
 

Compromiso 5: Las alcaldías describirán las dificultades presentadas para la transversalización de los enfoques de 

género, diferencial y de derechos de las mujeres en la ejecución de los proyectos; y presentarán soluciones concretas y 

aterrizadas, para la solución de estas dificultades.  

 

En cuanto al compromiso anterior, María Paula Vallejo informa de las dificultades presentadas al momento de la 

transversalización de los enfoques, con los sectores y en cabeza del nivel central para la inclusión del enfoque diferencial 

y de género dentro de los criterios técnicos de la entidad, para la puesta en marcha de convenios marco como son Es 

Cultura Local, Jóvenes a la E. 

 

En referencia a los aportes que realizan las mujeres, se presentan a continuación: 

 

Blanca Lombana reconoce el compromiso de la administración local en el cumplimiento de los compromisos y en el 

cargue de la información en la Plataforma Colibrí.   Se sugiere al momento de la formulación se incorpore perfiles para la 

contratación correspondiente a la realidad local y se tenga en cuenta la experiencia empírica y no solamente la experiencia 

titulada.   Así mismo en el proceso de la formulación, se tenga en cuenta la totalidad de los aportes realizados por las 

mujeres al momento de la generación de las propuestas. 

 

Alejandrina Ordoñez, hace referencia de los entregables con el proyecto 1925, hacen entrega de los mismos elementos de 

la ejecución pasada, no se evidencia una convocatoria ampliada y a las personas de los emprendimientos no se tuvo en 

cuenta la entrega del almuerzo.   Se insiste en la necesidad de contratar con las mujeres de la localidad, la preparación de 

los refrigerios. 
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Luz Alba Galeano, recomienda que los operadores incorporen en sus acciones el lenguaje incluyente y el enfoque de 

género. 

 

María Paula Vallejo informa del nuevo Pacto de Corresponsabilidad firmado con el Consejo Consultivo de Mujeres. 

 

Los ajustes que se incorporaron: 

* La participación directa de la o el alcalde local en los Comités Operativos Locales de Mujer y Equidad de Género 

(COLMYEG) presentando informe de cumplimiento del Pacto de Corresponsabilidad por los Derechos de las Mujeres, 

mínimo cuatro veces en el año con la participación de mujeres asistentes al COLMYEG, la Consejera Consultiva 

Territorial, la referenta y la punto focal de Mujeres de la Alcaldía Local. 

* Incorporar los enfoques de la PPMYEG y lenguaje incluyente en todas las etapas de los proyectos de inversión local, 

con una línea base elaborada con información diagnóstica, diferencial y actualizada, metas específicas de género 

específicas de género e indicadores cualitativos y cuantitativos. 

*Los operadores de proyectos deben cumplir con los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos por la SDMUJER, en 

relación con el conocimiento, experiencia y los enfoques de la PPMYEG. 

* En los requisitos ponderables para la contratación de proyectos de inversión y presupuesto participativos, asignar un 

puntaje adicional a los operadores que establezcan uniones temporales con organizaciones de mujeres.  Igualmente, a 

quienes en sus directivas y equipos de trabajo cumplan con la paridad de género, tengan protocolos de prevención y 

atención de las violencias basadas en género. 

*Las alcaldías locales garantizarán el fortalecimiento, logístico, administrativo, operativo y técnico de las organizaciones 

de mujeres de los territorios y establecerán estrategias efectivas para propiciar la participación en los procesos de 

contratación conforme a la PPMYEG. 

*En los comités técnicos de seguimiento de los proyectos para las mujeres de las vigencias 2024 – 2028, las y los alcaldes 

locales se comprometen a vincular con voz y voto a: una delegada del COLMYEG (por cada uno de los conceptos de 

gasto), la delegada territorial del CCM y una representante designada por la SDMUJER, haciendo claridad, que quienes 

estén vinculadas a los proyectos, no podrán hacer parte del comité de seguimiento. 

*En la vigencia 2024 – 2028 las y los alcaldes locales se comprometen a crear mesas de seguimiento a la formulación de 

los proyectos del sector mujeres y vincular con voz y voto a: una delegada de los COLMYEG, la consultiva territorial del 

CCM y una representante designada por la SDMUJER.  Las mesas deben estar presididas por el área de planeación de la 

Alcaldía Local. 

 

El seguimiento se adelantará en el 2025, con la nueva formulación y en acuerdo con el Plan de Desarrollo Local. 

 

Para la meta 1925 en el componente de formación se realiza elección de la delegada por parte del COLMYEG, que 

participará del Comité Técnico de Seguimiento por lo cual se define a la Sra. Alejandrina Ordoñez.   No obstante, por 

temas de las festividades de Diciembre y Enero, acompañará de manera provisional Luz Alba Galeano. 

 

4 

Transversalización de la planeación local 

 

La profesional de apoyo a la gestión local realiza Balance de lo adelantado desde la gestión, teniendo en cuenta los 

siguientes puntos: 

* Acompañamiento técnico a las Alcaldías Locales 

*Territorialización 

*Estrategias para la participación incidente de las mujeres  

*Alcance y logos  

 

Con el envío del acta, se adjunta presentación adelantada por Sofía Ayala. 

 

Seguidamente se reciben los aportes de las Mujeres y referentes institucionales. 

 

Blanca Lombana reconoce el avance gracias a la articulación entre la referente de la Alcaldía Local y la Profesional de 

Apoyo a la Gestión Local.  De igual manera motiva a las mujeres participantes de la sesión a realizar la formación en 
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temas de Planeación Local y del POAI, con el fin de realizar exigibilidad frente a la ejecución de los recursos. 

 

Lina Terán, informa acerca del proyecto de Construcción de Ciudadanía en referencia a la formulación se evidencia 

cambios que no corresponde a lo propuesto en referencia a la Memoria Histórica para la consecución de la Casa de 

Igualdad que es distinto a la reconstrucción de la Memoria Histórica de los Liderazgos de las mujeres en la localidad.  

Propone una reunión entre el área de planeación, la referente de mujer y género de la Alcaldía Local. 

 

Blanca Lombana propone que las mujeres que se postulen y/o delegadas del COLMYEG a diferentes espacios e instancias 

de participación, cuenten con una formación en Política Pública y ejercicios de incidencia.  Adicionalmente que se 

vinculen al proceso formativo temáticas de resorte de los diferentes sectores de la administración distrital. 

 

Iveth Pinzón Vera, psicóloga de la Comisaria de Familia, realiza su aporte en referencia a la observación realizada por la 

ciudadana acerca de las funciones misionales de la entidad, solicita se pueda brindar información precisa (nombre y 

cédula) para adelantar el debido seguimiento en el sistema de información y tomar los correctivos a que haya lugar.  

Aunque para casos reportados como situaciones de violencia en el contexto familiar, la norma exige que la cita debe ser 

otorgada dentro de los 10 días siguientes a poner en conocimiento los hechos.  Si es una situación de custodia, ésta se 

tramita ante el ICBF, si es un caso de secuestro del menor de edad o ejercicio arbitrario de la custodia, la entidad 

respondiente es la Fiscalía General de la Nación. 

 

Alejandrina Ordoñez, apoya la necesidad de mantener la formación dirigida a las lideresas y las mujeres nuevas que se 

vinculan a la instancia.  Con el fin de que exista coherencia y apropiación de la Política Pública.  Teniendo en cuenta que 

tiende a desvirtuarse en los ejercicios territoriales. 
 

5 

Socialización Estrategia de Fortalecimiento a la participación 

 

Nataly Triana profesional asignada para la localidad de Tunjuelito.    Dentro de su quehacer adelanta: 

 

* Apoyar en la constitución de la Bancada de Mujeres y sus Planes de Acción 

* Estrategia de Paridad 50/50 con acompañamiento a instancias de participación en procesos de prevención de violencias 

contra las mujeres em política, a través de procesos formativos y de sensibilización para reflexionar y profundizar en 

torno a la violencia (entenderla, reconocer los distintos tipos de manifestaciones) con el propósito que no vuelva a 

presentarse.   De igual manera se brinda acompañamiento a mujeres que viven algún tipo de violencia que coarten su 

participación.  Se le ofrece acompañamiento psico jurídico.  Caso que se solicita sea redireccionado a la referenta de la 

CIOM. 

 

Si se requiere acompañamiento al COLMYEG con apoyo de la estrategia ORBITANDO, se podría proyectar un espacio 

en dónde se clarifique que es violencia en política y no se confunda con actitudes agresivas, actitudes conflictivas 

violentas y cuando se configura hechos de violencia contra las mujeres.   Permitiendo como instancia comprender y 

revisar en el relacionamiento.   

 

En referencia a la Bancada como es de conocimiento previo, la bancada ampliada en Tunjuelito es vertical y que vincula a 

las lideresas y actoras sociales, junto con la edilesa. 

 

Seguidamente se da desarrollo a la socialización de estereotipos de género y paridad de género en las instancias de 

participación.  Misma presentación que se adjunta con el envío del acta. 

 

Finalizada la sensibilización, las mujeres realizan los siguientes aportes: 

 

* Martha Hernández reitera que la reunión entre las lideresas es urgente y se ha solicitado hace bastante tiempo 

* Blanca Lombana realiza observaciones en referencia a la coherencia en cuanto a la necesidad de darse una reunión entre 

las lideresas vs. las múltiples agendas de las mujeres.  Por lo que se hace necesario que entre las mujeres se defina la fecha 

de reunión. 
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*Elena Beltrán, precisa que los señalamientos recibidos por redes sociales en su momento fueron abordados y por 

decisión persona no fueron escalados con el comité de Derechos Humanos.  Ahora las situaciones que se han venido 

presentando en contra de la Sra. María Mora y Alejandrina Ordoñez y que tienen señalamiento a las personas en particular 

ha sido de conocimiento público y ha trascendido institucionalmente. 

*Alejandrina Ordoñez, informe que desde el liderazgo de la Sra. María Mora se puso en conocimiento de la Fiscalía y 

¨Personería, los hechos bien conocidas por las lideresas.  Informa que se remitió comunicado a la SDMUJER, poniendo e 

conocimiento la situación, se aclara que no se tiene conocimiento de posibles responsables y así se expuso en el 

comunicado enviado.  Pone de manifiesto la preocupación por la salud emocional y mental de la Sra. María Mora, quien 

se ha visto mayormente afectada. 

*Blanca Lombana, motiva a las mujeres a dialogar, a conciliar y generar acuerdos para superar las dificultades. 

 

6 

Transversalización sector Hábitat 

 

Lina Bermúdez Grisales referente de la Secretaria Distrital de Hábitat, a continuación realiza presentación del 

organigrama para mayor comprensión de su accionar. 
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7 

Transversalización sector SCRD 

 

Ingrid Grande gestora de la Dirección de asuntos locales y participación de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte para la localidad de Tunjuelito. 
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En otras noticias, informa que la localidad de Tunjuelito es la única que cuenta con una Sala Asociada a la Cinemateca 

Distrital ubicada en la Casa de la Cultura, con programación todos los viernes a las 6 pm.    

 

Para las fechas conmemorativas en alianza entre la SDMUJER y SCRD se adelantó una Estrategia denominada 
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Reveladas, la cual busca visibilizar fechas conmemorativas para las mujeres.  Y que buscará ir incluyendo a otros sectores 

de la administración distrital. 

 

Finalmente, en la Biblioteca Gabriel García Márquez, se encuentra un Laboratorio Nidos que ofrece experiencias 

artísticas a niños, niñas de 0 a 5 años y mujeres gestantes. 

 

En el marco de presupuesto participativo y en un ejercicio colaborativo se construyó dos iniciativas, que no contó 

desafortunadamente con la votación suficiente.  

 

Luz Alba Galeano, referente a la votación en presupuesto participativo manifiesta e indica de la desorganización que se 

tuvo en el sector mujer para que las propuestas construidas contaran con votos suficientes.  Faltando coordinación y 

alianzas con otros sectores. 

 

Blanca Lombana, reitera lo indicado en la intervención anterior, sin embargo en medio de las dificultades en el proceso de 

votación, se logró incidir y posicionar propuestas sujetas a votación. 

 

Martha Hernández, sumándose a los comentarios anteriores, también indica de lo desorganizado a nivel institucional 

sobre la fecha de inicio y cierre de la votación. 

 

8 

Varios 

 

*Blanca Lombana, propone y motiva a las mujeres que participen de la formación en POAI para ello se acuerda de 

manera colectiva que se realice el martes 17 de diciembre a las 8 am en instalaciones de la Casa de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres. 

*Referente de Salud, Luz Aida Gómez brinda recomendaciones para el no uso de pólvora, para la localidad de Tunjuelito 

se registra dos personas con quemaduras.  De igual manera alerta acerca de los productos en anchetas verificar que no 

estén vencidos y finalmente frente al consumo de alcohol adulterado. Para evitar intoxicación u otras afectaciones en 

salud por el consumo de licor adulterado o alimentos en mal estado. 

Se adjunta piezas comunicativas. 
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*Referente de educación, Catalina y Carol Solorzano presentan algunas recomendaciones que sirvan de balance para el 

desarrollo de las sesiones de COLMYEG. 

a. En referencia a la agenda de la sesión, implementar seguimiento de compromisos a través de una matriz en drive y los 

puntos a tratar sean acordados desde la sesión anterior.  Mantener la presentación de quienes se encuentran en la sesión, lo 
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cual también permitirá la verificación del quorum. 

b. Exista claridades desde las entidades acerca de la transversalización de la PPMYEG, priorizando necesidades sentidas 

para el sector mujer. 

c. En referencia al proceso de matrícula para estudiantes nuevos. 

 

 
 

 
 

d. Extiende invitación a las mujeres a participar en la construcción del Plan Educativo Local. 

e. De igual manera motiva a las mujeres a participar del foro Educativo Local. 
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f. En referencia a las acciones articuladas con el Comité Local de Juventud “Deconstruyendo imaginarios como apuesta 

para la construcción del territorio joven”, CLONA, COLMYEG y con el CLSM “Picnic literario “Educando ando, 

Tunjuelito transformando”. 

g. Realizar seguimiento y evaluación a las acciones adelantadas en fechas conmemorativas lideradas por el sector mujer. 

Finalmente se adjunta presentación con el envío del acta. 

* Alcaldía Local, Daniela Galvis informa de la elaboración de un libro que permita reconstruir la memoria histórica e 

incidencia de los liderazgos para la consecución de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres a la fecha.   Es 

así que, con el fin de avanzar en la organización del texto se propone trabajar por grupos focales.   El proyecto tiene un 

tiempo de ejecución de 4 meses y solo se cuenta con 2 meses para la escritura, consolidación y diagramación del libro que 

recoja la memoria histórica de las mujeres. 

Frente al punto Elena y Beatriz Beltrán, informa que el ejercicio resulta repetitivo y preguntan acerca de los insumos 

recogidos en periodos anteriores que sirva de insumo, evitando no volver a lo mismo. 

Finalmente se acuerda y autoriza que los datos de contacto sean compartidos a la funcionaria de la Alcaldía Local 

encargada de la realización del libro, de las mujeres asistentes a la presente sesión. 

* Desde Integración Social, Luz Nelly Zamora informa de la última sesión del Comité Operativo Local para las familias u 

el Consejo Red Buen Trato.  Se hace extensiva invitación a las personas interesadas en participar del espacio, 

independiente de la delegación realizada por parte del COLMYEG.  De igual manera informa que por Plan de Desarrollo 

se deriva una acción en referencia al Plan de Prevención de las Violencias en el cual institucionalmente las entidades 

deben aportar, junto con las organizaciones sociales de base.    

En cuanto a la transición de las Comisarias de Familia a cargo del sector de Seguridad, Convivencia y Justicia se 

continuará desarrollando para el 2025. 

9  
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COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 Envío del POAI una vez sea aprobado, a fin de conocer 

el presupuesto asignado por metas. 

Alcaldía Local Por establecer 

 

2 Definir fecha de Asamblea del Sector Mujeres en la 

sesión de COLMYEG del mes de enero 2025 

Representante CPL 

SDMUJER – Secretaria Técnica 

Por establecer 

3 Sesión ordinaria de COLMYEG para el mes de enero 

2025, se acuerda se adelante en instalaciones de la 

CIOM. 

SDMUJER – Secretaria Técnica Enero 23/2025 – 2 

pm 

4    

5    

6    

7    

8    

9    
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FIRMANTES RESPONSABLES 

 

Firma 

 

 

Firma 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

 

Viviana Fonseca Rodríguez 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

 

María Paula Vallejo  

Cargo: Referente Local CIOM Cargo Referente de Género - ALT 

 

 

            ANEXOS: (2) Registro de asistencia ciudadanas y (3) Registro de asistencia entidades 

 
 

             Elaboró: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia  

             Revisó: 

            Aprobó: 

 


